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Oficina de Representación de Proteccion Ambiental y Gestión Territorial 
de la PROFEPA en el Estado de Durango 

OFICIO No.: PFPA/16.2/00565-2025 f) Í J 1Ü7 4 
INSPECCIONADO: P.P. LOTES 4 Y 5 DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO MOLINILLOS, MPIO. DE 
DURANGO, DGO. 
DOMICILIO: CONOCIDO EN MOLINILLOS, LOTES 4 Y 5, MPIO. DE DURANGO, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.1/3S.2/00025-2025 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la ciudad de Victoria de Durango a los 26 de Mayo del 2025. 

Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se integra el procedimiento administrativo de 
inspección y vigilancia instaurado al P.P. Lotes 4 Y 5 del predio rústico denominado Molin illos, mpio de Durango, 
Dgo., en términos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango se dicta 
la presente, y: 

RESULTANDO 

1.- Que mediante Orden de Inspección No. PFPA/16.1/3S.2/024-2025 de fecha 21 de Abril del 2025, se 
comisionó a personal de inspección adscrito a esta Oficina de Representación para que realizara una visita 
al P.P. Lotes 4 Y 5 del predio rústico denominado Molinillos, mpio de Durango, Dgo. 

2.- Que en cumplimiento a la Orden precisada en el resultando anterior, el personal comisionado antes 
referido, procedió a levantar el Acta de Inspección número 033/2025, de fecha 24 de Abril de 2025, en la 
cual se circunstanciaron diversos hechos y omisiones, con el objeto de verificar física y documentalmente, el 
cumplimiento de las obligaciones en las leyes, reglamentos y normas aplicables en la materia, incluyendo 
autorizaciones, permisos, licencias concesiones otorgados en materia forestal para el predio inspeccionado, 
así como los términos y condicionantes emitidos por la autoridad ambiental en la materia. 

3.- Que una vez analizado debidamente el contenido del Acta de Inspección no. 033/2025, de fecha 24 de 
Abril del 2025 se desprende que al P.P. LOTES 4 Y 5 DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 

MOLINILLOS, MPIO DE DURANGO, DGO., NO ES INFRACTOR de La Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, ello; 

C O N S 1 D E R A N D 0.-

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competencia por razón de territorio y 
onecer este asunto, y en consecuencia substanciar y resolver el procedimiento de inspec ·ó , 
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esto de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32 Bis 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1, 2 fracción IV, 3 párrafo B fracción 1, 4, 
47, 48, 52 fracc., Llll , 54 fracción VIII y 80, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2025, por lo que es 
resuelto por esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial al contar con las 
atribuciones para resolverlo; así como al artículo PRIMERO, párrafo segundo numeral 9, y artículo 
SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las 
entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022. 

11.-Que del análisis realizado al Acta de Inspección No. 033/2025, de fecha 24 de Abril del 2025, así como a 
la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por el inspeccionado durante el presente 
procedimiento, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Durango, ha tenido a bien determinar las siguientes conclusiones. 

111.- En fecha 24 de Abril del 2024, se constituyó personal de esta Procuraduría en el P.P. Lotes 4 Y 5 del 
predio rústico denominado Molinillos, mpio de Durango, Dgo., entendiéndose la diligencia con el C. Juan 
Antonio Mancinas Alemán, que en relación al lugar inspeccionado dice tener el carácter de Copropietario, 
sin acreditarlo más que con su dicho, e identificándose con credencial expedida por el entonces denominado 
Instituto Federal Electoral No. 1185030501, año de registro 2002 019. 

IV.- En Cumplimiento de la Orden de Inspección PFPA/16.1/35.2/0024/2025 de fecha 21 de Abril del 2025, 
se procedió a realizar la visita e inspección al P.P. Lotes 4 Y 5 del predio rústico denominado Molinillos, mpio 
de Durango, Dgo., con el objeto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental , con respecto a lo estipulado con las obligaciones derivadas de los daños 
ocasionados al ambiente; lo establecido en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a 
lo que se refiere al cambio de uso suelo en terrenos forestales; realizando asi las siguientes actividades: 

1.- Verificar la existencia de la Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales así como su 
Estudio técnico Justificativo 

2.- Verificar que la ejecución , desarrollo y cumplimiento de los estudios técnicos justificativos estén a cargo 
un/titular de la autorización respectiva , así como de un prestador de servicios forestales, quien será 
responsable solidario con el titular. 

3.- Comprobar si se realizó el depósito ante el Fondo Forestal Mexicano por concepto de compensación 
ambiental para que se lleven a cabo acciones de restauración de los ecosistemas que se al~ 
preferentem. te dentro de la cuenca hidrográfica en donde se ubique el proyecto. / 
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4.- Acreditar que se hayan presentado los informes periódicos sobre la ejecución y desarrollo del cambio uso 
de suelo autorizado, se verificaran que estos informes se hayan presentado en apego a lo establecido en 
dichas disposiciones. 

5.- Se verificará si se presentó el aviso en el cual se informa sobre el inicio y conclusión de la ejecución del 
Cambio de uso de suelos. 

6.- Se circunstanciarán todos los hechos que se detecten durante el desahogo de la visita de inspección con 
la finalidad de establecer en su caso un posible daño ambiental. 

Asentando en el Acta multicitada lo siguiente: 

Anterior a realizar el recorrido físico por las diferentes áreas donde se está llevando y/o se llevó a cabo el 
cambio de uso de suelo, se realizaron diversos actos de investigación técnica con la finalidad de confrontar 
la información indagada con la contenida en el estudio técnico justificativo, en las autorizaciones expedidas 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y en los informes que se rindieron , con el fin de 
valorar y considerar la verificación del cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley, sin que se 
encontrara en los archivos de esta Oficina de Representación documentación alguna que indique que este 
proyecto se le haya otorgado una autorización para su implementación. 

Se tuvo a la vista escrito de la SEMARNAT por medio del cual informa a esta Oficina de Representación que, 
existe una solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en relación a los Lotes 4 y 5 del predio 
denominado Molinillos, ubicado en el municipio de Durango, Dgo., en una superficie de 2-96-53 ha., solicitud 
que se encuentra detenida por incumplimiento. 

Se observó el derribo forestal maderable en una superficie estimada de 10-76-21 ha. , arbolado que en la 
base del tocón presentó la homoclave CS07 y se ubican al interior de la poligonal conformada por la 
intersección de las siguientes coordenadas UTM: (Poligonal No. 1) 

<\ (-· ... _;_=...:.....i:-· .. _ ... 
. . ... -·' .J -- - -·-·-

Punto X V 

1 

Punto X y Punto X '( Punto X y Pum o X V 

, 494461 2614030 11 494111 :2613741 21 4a4458 2613548 31 49442:! 2613459 4) 494276 2614077 

2 ~ 2613969 ; 12 494111 2613717 22 494492 2613721 32 494199 2613457 42 494351 2613946 

3 494407 2613926 
1 

13 4.94085 2613717 23 494563 2613689 33 494202 2613475 43 4943!11 261~1'48 

4 494354 2513924 14 494104 2613S50 24 494591 2813717 34 494 84 2613SZ3 4,a 494453 2613998 

, 5 49432:2 2613929 15 49420$ :2613624 2S <194625 2613696 35 494030 2613562 45 494442 2614020 

6 494297 2614004 IS 494193 2613606 26 494603 2615674 36 493991 2613599 46 4..G448\ 21314030 

494244 2614002 17 49427'1 21a1300C 27 4910ZT Ztl1~ 37 4$3977 2(113e&3 

2613883 16 494310 2613609 28 494549 2613593 :¡¡¡ 494029 2613762 

494134 2613906 19 494346 2613599 29 494481 261363(1 39 494092 26131'179 

4'il4057 213\3761' 20 404400 2eí'a.S4S 00 -I04SOa 2G~'3lW.l JO 4'14'2-5'3 2614074 

También al interior de esta poligonal , se observaron espacios desprovistos de vegetación, producto del 
aprovecha · nto forestal maderable, ya que se observan tocones marcados con el martillo homoclave CS 
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(ubicados en las coordenadas geográficas de referencia de 23º38'00.4"N - 105º03'10.7"W; 23º37'59.3"N 
105º03'12.6"W y 23º38'00.4"N - 105º03'10.?"W ubicados en la UM 005007 y 23º38'00.6"N - 105º03'14.9"W 
23º38'1 1.3"N - 105º03'14.3'W ubicada en la UM 0040028) y de la aplicación de tratamiento silvícola 
(selección por grupos), observando que dicho tratamiento está cumpliendo con el objetivo (abrir espacios 
para el establecimiento de regeneración) , arbolado de regeneración que presenta un estado físico bueno una 
edad promedio de 1 año. 

En esta poligonal a su interior es donde se solicitó el cambio de uso de suelo en una superficie de 2-96-53 1 
pa ., para llevar a cabo la implementación del proyecto denominado "Lotes Campestres Molinillos", ubicado 
en los lotes 4 y 5 del Predio Rústico denominado Molinillos. En el recorrido de campo no se observan trabajos 
propios de construcciones de caminos de accesos y cabañas, tampoco se observa persona alguna realizando 
actividades propias de un cambio de uso de suelo y/o aprovechamiento forestal. 

Ahora bien , existe una autorización de aprovechamiento de Recursos Forestales Maderables en terrenos 
forestales o preferentemente forestales, Modalidad A en predios particulares, (presentada por el visitado) 
otorgado a nombre del predio: Conjunto Predial formado por los Lotes 2, 3, 4, 5 y 6 del Predio Rústico 
denominado Molinillos, por la Delegación en el Estado de Durango de la SEMARNAT en oficio No. 
SG/130.2.2.2/000432/21 de fecha 26 de marzo de 2021 y cuyos titulares son los CC. Eliseo Sariñana Morales; 
Jesús Hugo Mancinas Alemán; Mario Alberto Mancinas Ortiz; Claudia Marcela Mancinas Ortiz y Juan Antonio 
Mancinas Alemán. 

Al llevar a cabo la comparación de la poligonal levantada en campo (poligonal 1) contra lo estipulado en los 
anexos 20 y 22 del programa de manejo forestal autorizado se ubica en las UM 004028 y 00500/ listadas en 
el cuadro 61 denominado posibilidad anual y plan de cortas, prescribiendo los tratamientos silvícolas de 
selección para cada una de las UM, ocupando un superficie total de 29-17-41 ha., y fuero programados para 
ser intervenidos en el 2021 . 

Manifiesta el visitado que los claros en las UM fueron producto de la aplicación del tratamiento silvícola 
autorizado y que este está respondiendo al objetivo de abrir espacio para la regeneración la cual se encuentra 
en proceso de establecimiento. 

CONCLUSIÓN 

Se ordena el cierre del procedimiento administrativo instaurado al P.P. Lotes 4 Y 5 del predio rústico 
denominado Molinillos, mpio de Durango, Dgo., por no existir irregularidades que constituyan infracciones a 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento. 

V.- En razón de lo anterior y tomando en consideración que el acta de inspección es un documento público 
en el cual , por su simple hecho de realizarse en ejercicio de las funciones por servidor público con estricto 
apego a sus funciones, se presume de valido y en consecuencia esta Oficina de Representación de 
Protección mbiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, al 
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encontrarse ante un caso de violación a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, 
se ordena el archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que hace a los actos administrativos que 
originaron el Acta de Inspección 033/2025, de fecha 24 de abril del 2025, por las razones antes expuestas, 
ordenándose se agregue un tanto del presente al expediente de la causa administrativa en que se actúa. 

VI.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al rubro citado 
y del análisis contenido en el considerando 11 de la presente resolución , con fundamento en lo establecido 
por la fracción 1 del artículo 57 y 59 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, es procedente 
ordenar: 

A) CIERRE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Notifíquese al P.P. Lotes 4 Y 5 del predio rústico denominado Molinillos, mpio de Durango, Dgo. , misma que 
surtirá sus efectos legales en el momento en que se notifique formalmente la presente resolución . 
Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, en el Estado de Durango, procede a resolver en definitiva y: 

RESUELVE. 

PRIMERO.- Téngase por concluido totalmente el presente procedimiento administrativo en los términos del 
Considerando 111 de esta Resolución y no se aplica sanción a los copropietarios del P.P. Lotes 4 Y 5 del predio 
rústico denominado Molinillos, mpio de Durango, Dgo. , archívense los autos que integran el presente 
procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO.- Se le hace del conocimiento a los copropietarios del predio inspeccionado que la Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 
de Durango, podrá realizar nueva visita de inspección y/o verificación según sea el caso, al Predio antes 
mencionado, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación ambiental , 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones a fines a la materia. 

TERCERO. - Hágase del conocimiento a los copropietarios del predio inspeccionado que la presente 
resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma es procedente el recurso de revisión, mismo 
que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, publicada el 20 de Marzo del 2025, se hace de su conocimiento que los 
datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en 
el Sistema de Datos Personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
publicadas el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016 y 04 de mayo de 20 
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respectivamente, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de 
sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita 
lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos 
personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y podrán ser transmitidos a cualquier Autoridad Federal , Estatal o Municipal , con la finalidad de 
que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de 
Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Durango, es responsable del Sistema de Datos Personales, y la dirección donde 
el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en Avenida 
Segunda de Selenio No. 108 Ciudad Industrial, Durango, Dgo. C.P. 34208. 

QUINTO. - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, notifíquese al P.P. Lotes 4 Y 5 del predio rústico denominado Molinillos, mpio de 
Durango, Dgo., a través de su opropietarios, e lo~estr.;idos de esta Oficina de Representación. 

¡ ::.· ' . 'tt-, 
"~ '¡-'. 

Así lo proveyó y firma: ~ ·~ ~ 

~: _ !_RC?~ -~A 
DR. JOSE [UIS REYES MUNOZ; ni·x:.1<;:,.rv (\¡'!'"lnw. 

Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de Protec'Cigr( A'"'· .. · ntií'l'X Gestl~rt 'TéF{¡foria l de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, En 
el Estado de Durango y Subdelegado de Inspección de Recursos N · · e 'of'.i~<inljor:' e·oiP't'üiiélamento en lo previsto por los artículos 17, 17 Bis , 18, 26 fracción 
VII I y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública F al; 1,3 apartado B fracción 1, 47, 48, 49, 52, 52 fracción Llll , 54 fracción VIII y último párrafo, 80 
del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambie y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficio de la Federación el 14 de marzo de 2025 , previa 
designación mediante oficio ESIG/026/2025 de lec 6 de marzo de 2025. 
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